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Funciones del Tribunal Médico  
1. Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente para el diagnóstico de las 
patologías incluidas en el cuadro. 
 
2. El Tribunal tendrá la atribución de solicitar los informes que estime pertinentes al examinar 
(historial clínico) o a especialistas ajenos al Tribunal. 
 
3. Elevar al Tribunal de la oposición los resultados en forma de "apto" o "no apto". 
 
4. Informar al interesado, previa petición por escrito, de su causa de exclusión; salvo si existiese 
enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo directamente o a su 
médico de cabecera. En ningún caso se publicarían listas de "no aptos" por motivos de exclusión 
médica en los tablones de anuncios. 
 




